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Administraeión y vsnta en
la Intervonción de (a^’

Exeelentísima DiputaoióR

Oficial
de la provincia de Logroño.

Pre»}« de inserciéa
Los a^los y anuncies oe 

particulare* y oficiala» que 
•ean de pago, sattafarán a 
razón da 2'50 pesetas per 
LINEA y los que sean ie 
previo pago se tasarán a ra* 
ron de CINCUENTA céei- 
mo* por PALABRA, cual
quiera que sea el origen ie 
edicto.

Los interesados acredita-
A»VERT1NCIA': No se ai' 
mitirán, para su inserciéw 
cemunicaeiones que no ven
gan raí^istradag del Gobier
no Givil d« la provincia.

Eran<uoe GeeeerMée M/Z

Se pubkca los martes, jueves y sábado*

OepeeltB LO 1-lMt

rán antes de la publicaciin 
y por medio de la correspou- 
diente carta de pago, haber 
satiifecbo su importe en la 
Depoeitaría de Fondos Pre- 
vinciale « ein cuyo requisite 
no se insertarán.
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2357

Ministerio de la 
Gobernación

DIRECCION GENERAL DE 
ADMINISTRACION LOCAL

2450
Resolución por la que se, visa la 

modificación de la plantilla 
xlc la Diputación Provincial 
do Logroño.

De conformidad con el artículo 
13 del vigente Reglamento de Fun
cionarios de Administración Lo
cal, esta Dirección General ña 
resuelto otorgar su visado a la 
plaza de Administrador de los Es
tablecimientos provinciales de 
Beneficencia de la plantilla de la 
Diputación Provincial de Logro
ño, con el grado retributivo 17 y 
la gratificación anual de 13.190 
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235t

pesetas.
Madrid. 12 diciembre 1964.

El Director General, 
José Luis Moris

2574

Gobierno Civil de la 
provincia

2429
El E cmo. Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación, en 
Circular de 12 de los corrientes, 
ice dice lo siguiente;

“Las inundaciones sufridas en 
esta temporada y en la anterior 

puhl 
nal ti

la

por los campings' “Albufçrefa”. 
de Alicante, y “El Buen Vino de 
Calafell, así como la información 
de que eristen otros campamen
tos emplazados en torrenteras y 
cauces secos de indudable peli-

P grosidad, ha movido a la Subse- 
crearía de Turismo, a ordenar a 
los Delegados Provinciales del 
Departamento, en circular núme
ro 47 de 9 del pasado mes de oc
tubre, que en la emisión del in
forme técnico preceptivo para la 
autorización de todo campamen
to turístico por la Dirección Ge
neral de Empresas y Actividades 
Turísticas Concedan la má ima 
atención al emplazamiento de los 
terrenos; y que pongan en cono
cimiento de dicho Centro direc
tivo los campamentos actualmen
te en funcionamiento, que ofrez
can peligro por el lugar en que se 
hallan emplazados.

Lós sucesos al principio indi
cados pueden ser aprovechados 
en el e^ranjero para desarrollar 
campañas contra nuestro turis
mo, como lo demuestra el hecho 
de que en el caso del campamen
to de “El Buen Vino” de Calafell 
(Tarragona) llegaron a despla
zarse operadores de la televisión 
nolandesa para tomar vistas de 
las inundaciones.

En consecuencia, deberá V. E. 
prestar la mayor colaboración a 
los Delegados Provinciales del 
Ministerio de Información y Tu
rismo, para que los Alcaldes de 
esa provincia adopten las oportu- 
na.s medidas que incluso puedan 
llegar al cierre de los campamen
tos autorizados en los casos en 
que no fuese posible solucinar el 
problema de otro modo, con el 
consiguiente roce- dé intereses lo
cales”.

Lo que se hace público para 
conqcimeinto, debiendo los seño
res Alcaldes^ vigilar su cumpli
miento.

Logroño, 17 diciembre 1964.
El Gobernador Civil,

Victor Fragoso del. Toro
2562

CIRCULAR
(Higiene y Sanidad Veterinaria) 

2163
Habiéndose presentado la epi

zootia de Peste Porcina conocida 
vulgarmente con el nombre de 
Peste, en el ganado déla especie 
ovina existente en el ^término mu
nicipal de Quel, este Gobierno 
Civil a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial de Gana
dería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 134 Capí
tulo XII, Título II, del vigente Re
glamento de Epizootias, de 4 de 
febrero de 1955 (B, O. delEetado 
de 25 de marzo) procede a la de
claración oficial de la cxiatwteáa 
de dicha enfermedad.

Los animales enfermoi se e>- 
ouentran en el término municipal 
de Quel señalándose coma ro
ña infecta todo el término muni
cipal come zona sospeeheea to
do el término municipal y come 
^na de inmunización obligatorie 
la vacunación de todo el ganado 
ovino de todo el térmnino muni
cipal.

Las medidas adoptadas sen: 
Aislamiento de animales enfer
mos y sospechosos habiendo si
do marcados los ganados enfer
mos.

Dichas medidas, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin la autorización reglamenta
ria; desinfección de establos y co
rrales y restantes medidas sani
tarias.

Logroño, 10 noviembre 19é4, 
El Gobernador Civil

Victor Fragoso del Toro
2289

CIRCULA»
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
2048

A propuesta de la Jefatura dad 
Servicio Provincial de Ganad*-
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e Jueves, 24 diciembre 1964.

tía y ea cumplimiento de lo di»-' 
puesto en el art, 140 del rigente 
Reglamento de Episaotias, se d»' 
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominadaGlosope 
da en el ganado voino die tér
mino munipal de Villamediana y 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 11 de agosto de 1964, 

Lo que se hace público paro ge
neral conocimiento,

Logroño, 31 octubre 1964, 
n Gobamador Civil,

Victor Tragoso del Trto
2169

CIRCULAR

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

2049
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Gonad®- 
ría y en cnmplimiento de lo dis- 
pueeto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado porcino del tér
mino municipal de Sotés y que 
fné declarada oficialmente con 
echa 7 de julio del964.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, 

feogroño, 31 octubre 1964,
31 dolsnwatior OlRfil

Yiotop FMfipeao M Tofo

2168

CIRCULAR
Servieio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
2050

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y «n cumplimiento de lo dispues
to en el art, 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el ganado de la especie ovino 
del término municipal de Murillo 
Río Leza y que fué declarada ofi
cialmente con fecha 7 de julio de 
1964,

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Logroño, 31 octubre 1964, 
El GobOTBBdor CtvM, •

Vietor Fragoso cM Teso
2167

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
2051

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 

y en cumpliento de lo dispuesto 
en el art, 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficiamente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el ganado ^bovino del término 
municipal de Ezcaray y que fué 
declarada oficialmente con fecha 
17 de septiembre de 1964,

Lo^que se hace público darage
neral conocimiento,

Logroño, 31 octubre 1964, 
El Gobernador Civil,

Víctor Fragoso del Toro

2166

Servicio Nociono! de Concentra
ción Parcelaria y Ordenacióíi 

Rural

AVISO

2183
Al amparo del art, 53 de la Ley 

de Concentración Parcelaria, tex
to refundido de 8 noviembre’1962 
y sin perjuicio de las rsetificacio- 
nes que procedan como consecu
encia de los recursos que prospe
ren, el Servicio NacionalíeCon- 

• centración y Ordenación Rural, 
ha resuelto entregar laposesióny 
poner por tanto a disposición de 
los interesadojs,lasfincasdercem- 
plazo que respectivamente les co
rrespondan la zona de San Tor- 
cuato (Logroño), a partir del día 
en que este Aviso'se haga público 
en el B. O, de la Provincia,

A tenor del art, 55 de la citada 
Ley dentro de los 30 días siguien
tes a la fecha en que las fincas de 
reemplazo sean puestas a disposi- 
cióndelos participantes para que 
tomen posesión de ellas, los inte
resados podrán reclamar, acom
pañando dictamen pericial, sobre 
diferencias superiores al 2 °o en
tre la cabida real de las nuevas 
fincas y la que conste en el título 
o en el expediente de concentra
ción,

Vitoria, 17 noviembre 1964, 
El Jefe de la Delegación’de Alava 

2307

AVISO
2184

I

Al amparo del art, 53 de la Ley 
de Concentración Parcelaria, tex
to refundido de 8 noviembre 1962 
y sin perjuicio de las rectificacio
nes que procedan como consecu
encia de los recursos que propo

nen, el Servicio Nacional de Con
centración IParcelaria y Ordena' 
ción Rural, ha resuelto entregar 
la pcseslón y poner por tante a 
disposición de los interesados, 
las fincas de reemplazo que rcr 
pectivamenteles correspondan en 
la zona de Zarratón (Logroño) a 
partir del día en que este Aviso 
se haga público en el B, O, de la 
provincia,

A tenor del art, 55jdc la citada 
Ley, dentro de los 30 díassiguien. 
a la fecha en que las fincas del 
reemplazo sean puestasadisposi- 
ción délos participantes para que 
tomen posesión, los interesados 
podrán reclamar, acompañando 
dictamen pericial, sobre diferen
cias superiores al 2 % antre la ca
bida raal de las nuevas fincas yla 
qne conste en el titulo o en el ex
pediente de concentración.
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Vitoria, 17 noviembre 1964, 
El Jefe de la Delegación de Alava 

2308 
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AVISO ba
2414

Se pone en conocimtento dc 
los interesados en la concentra
ción parcelaria de la zona de 
Ochánduri (Logroño), declarada 
de utilidad pública y dc urgencia 
ejecución por Decreto 26 diciem
bre 1963, que la Comisión Loca 
en sesión celebrada en «1 día dc 
hoy ha aprobado [las Bases Defi
nitivas de la concentración, que 
estarán expuestas al público en 
el local del Ayunto, de Ochánduri 
durante el plazo de 30 días hábi
les a contar del siguiente a la úl
tima inserción dc este Aviso en 
el B, O, dc la provincia y en ta
blón de anuncios del Ayuntamien
to da Ochánduri,

Losdocumentoa que los intere
sados pueden examinar en el lo
cal del citado Ayuntamiento, son 
la copia delActa por la que laCo- 
misión Local establece las Bases 
Definitivas y los Documentos in
herentes a ella relativos al parí- 
nactro; ala clasificación de tierras 
y fijación dc coeficientes y a la re
lación de propietarios y titulares 
de gravámenes y otras ,situacio
nes jurídicas cuyo dominio y ti
tularidad se ha declarado formal' 
mente.

Contra las bases puede enta
blarse recursos dc alzada ante la 
Comisión Central de Concentra
ción Parcelaria dentro de dichos 
30 días, para lo que los que recla
mantes deberán presentar el rc- 
enrso de la Delegación dc Alava 
del Servicio Nacional de Conccn-
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tráción Parcelaria y Ordeaación 
Rural o en. la Oficina Central de 
de dicho Servicio, expresando en 
el escrito un domicilio|dentro del 
término municipal para hacer las 
notificaciones que procedan.

A tenor del art. 50 de la vigen
te Ley de Concentración Parcela
ria, todo recurso gubernativo cu
ya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, solo 
seráadmitidoatrámite, salvo que 
le renuncie expresamente a este 
reconocimiento si se deposita en 
la Delegación del Servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria 
la cantidad que ésta estime nece
saria para sufragar el coste de las 
actuaciones periciales que requie
ra la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central o el Mi
nisterio en su cas©, acordará al 
resolver el recurso, la inmediata 
devolución al interesado de la 
cantidad depositada, si los gastos 
periciales no hubieren llegado a 
devengarse o se refieran ala prue
ba pericial que fundamente la es
timación total o parcial del re
curso.

Ochánduri, 11 diciembre 1964.
El Presidente de la Comisión

Local
25J8

Administración de 
Justicia

CEDULA DE CITACION 

2285
En expediente de dominio para 

reaaudaeión de tracto rcgistral 
•eguido a instancia de D, Marcos 
Felip Molina, Abogado, casado 
con D“ Teresa Viilarejo Bravo, 
niayores de edad, veoinos de Ná
jera, para inscripción a favor de 
ja última del dominio del inmue
ble que se describe así: «Finca ur
bana sita en la ciadad de Nájera- 
en su Plaza del Mercado, n° 8 en 
el Padrón de edificios (en su fa
chada ostenta las n’ 7 y 7 bis», 
Que linda por la daha. entrando 
u lo y Mercedes Vila; izda. Tra
vesía de San Jaime y espalda 
Cristóbal Lezano, Compuesta de 
danta baja, 2 pises y alto. La ad- 
luirió por herencia de su señora 
iiadrc D" Celedonia Bravo Bus- 
0, al fallecimiento de la misma 
j^ía 5 de jelio de*1963 por con
genio particional entre los here-

dcaos de la misma, figurando en 
el Registro Fiscal a nombre de di
cha causante y en el de la Prepie
dad está inscrita en el tomo 63 del 
Archivo- libro 4° he Najera loiio 
84, finca n° 385, inscripción 5" de 
fecha 1 de marzo de 1907 a nom
bre de D’ Teresa Busto y Castre 
con la siguiente descripción: «En 
la plaza del Mercado, casa seña
lada con el n° 8 y 9, compuosta 
de suelo firme, 2 pisos y alto; 
construida de cal y canto y ladri
llo linda Norte o deha. entrando 
la n° 7 de D® Carmen Ortiz; Sur 
o izda. tra^ía de San Jaime; Es
te o írenteTPlaza del Mercado y 
Oeste o trasera, casa de Petra 
Bergachia. Esta finca y otras, se 
hallan afectadas a un censo de 
12.00t reales de principal y 340 de 
réditos, en favor de las fundacio
nes de Rodezno. El Sr. Juez de 1 

•Iwstancia de esta Ciudad y su 
Partido ha dispuesto se cite a la 
titular registra!, Teresa Busto y 
Castro, y a los Patronas de las 
Fundaciones expresadas para que 
en el término de 10 días compa
rezcan ante el Juzgado alegando 
lo que estimen conviene a su de
recho .

Y por la presente, que se publi
ca en el B. O. de la Provincia de 
Lógroño per ignararse el uoniici- 
lío de dichos titular rcgistral y 
Patronos de las Fundaciones de 
Rodezno, se cita a estos a los fi
nes ordenados por el plazo de 10 
días, y se les previene que de no 
comparecer dentro los 10 días si
guientes al de inserción de esta 
cédula en el periódico expresado 
les parará el perjuicio a haya lu
gar en derecho

Nájera, 30 octubre 1964.
El Secretario

2406 i

REQUISITORIA ¡

2337 i
D. José López Viana, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Lo-, 
groño.

Doy fé: Que en el juicio de fal
tas n^ 476 del año 1964 por Or
den Público seguido [contra Jnsé 
Ramón Tartas Rico, se ha dicta
do con fecha 1 óiembre 1964 sen
tencia cuya parte dispositiva dice I 
asi:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado José Ra
món Tarta» Rico como autor res- 
ponsablcdelafaltaque sele impu
ta a la pena de 700 pts. de multa, 
reprensión privada y pago de la 
mitad de las costas, I 1

Y paraqne lirva de notificación 
al condenado cuyo paradero se 
ignora, expido la preiente para 
•u inserción en el B, O, delapro- 
vincia a 2 de diciembre de 1964.

El Secretario

2460

Anuncios Oficiales
EDICTO

2367
A los efectos del art, 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a las diiposielo- 
nes vigentes, se hace saber que el 
vecino D. Jose-Luis Santamaría 
Bazo, ha solicitado licencia pa
ra el funcionamiento legal de su 
taller mecánico de torno, ajuste 
y soldadura de metales, sito en la 
carretera de Garray a Calahorra 
en esta Ciudad,

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días a con
tar desde la inserción de este 
edicto en el B.O, de la provincia 
puedan formularse las observa
ciones pertinentes,

Arnedo 9 diciembre 1964,

El Alcalde,

2495

EDICTO

2364
A los efectos del art, 30 del Re

glamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a la» disposicio
nes vigentes, se hace saber que el 
vecino D, Mateo Berbes Ezque- 
rro, ha solicitado licencia para 
elfuncionamiento legal desu taller 
de chapistería, sito en local de la 
calle de D, Isidoro Gil de Muro 
de Arnedo (Logroño), ’

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de 10 días a eon- 
tár desde la inserción de este 
edicto en el B,O, de la provincia 
puedan formularse las obserba- 
cioMes pertinentes,

Arnedo 9 diciembre 1964,

El Alcalde,

2491

EDICTO

2366'

A los efectos del art, 30 del Re
glamento de 39 de noviembre de 
961 y conforme a las disposicio-
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nes vigentes, se hace saber que el 
vecino D; Francisco Duque Zau- 
tua, ha solicitado licencia para 
el funcionamiento legal de su ta
ller de carpintería Sito en la calle 
de la Cilla s/n. de Arnedo (Lo- 
giOxiO).

Lo que se hace público a fin de , 
que en el plazo de 10 días a con
tar desde la inserción de este 
edicto en el B.O. de la provincia 
pueda formularse las observacio
nes pertinentes.

Arnedo 9 diciembre 1964.

El Alcalde,
2493

EDICTO
2365

A los efectos del art. 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a las disposicio
nes vigentes, se hace saber que el 
vecino D. Juan José Herrero Gar
cía ha solicitado licencia para ins
talar un taller de reparación de 
carrocería de vehículos que fun
cionará en local de la C/. Gral. 
Franco s/n. de Arnedo.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de 10 días a con
tar desde la inserción de este 
edicto en el B.O. de la provincia 
puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Arnedo 9 diciembre 1964.
SI Alcalde,

2492

ANUNCIO
2296

Solicitada por D. Francisco 
Bonafueote Fernádez la devolu
ción de la fianza que tiene depo
sitada para responder de la adju
dicación de las obras de pavi
mentación de la calle Solar, se 
expone al públic® p®r 15 día», 
durante cuyo plazo podrán pre
sentarse las reclamaciones que »e 
estime procedentes,

Alfaro 30 noviembre 1964.
El Alcalde,

2418

ANUNCIO
2298

BOLETIN OFICIAL

to y habilitación de crédito, con 
carg® al superávit de la liquida
ción del ejercicio de 1963.

Entrena 1 diciembre 1964.
El Alcalde,

2420

EDICTO
2325

Durante el tiempo reglamenta
rio, se halla expuesto ai público 
el expediente núm. 1 de Suple
mentos de crédito, con cargo al 
superávit del año 1963, para que 
sea examinado per los que se 
consideren afectados y reclamar 
de agravio si se creen perjudica
dos.

Muro de Aguas, a 1 de diciem
bre de 1964.

El Alcalde,
2454

ANUNC O
2318

Quedan expuestos al público 
por térnaino de 15 días hábiles, 
los decumentoi siguientes, para 

i que cuantas personas se conside
ren con derecho a ello puedan 
interponer las reclamaciones que 
consideren oportunas:

Expediente de habilitación y 
suplemento de crédito núm. 1, 
dentro del Presupuesto ordina
rio del corriente año, con cargo 
al superávit de la liquidación del 
año 1963,

Ledesma de la Cogolla 30 de 
noviembre de 1964,

El Alcalde,
2446

ANUNCIO
2224

Aprobados que han sido por 
esta Corporación Municipel los 
documentos que se indican a 
continuación, quedan expuestos 
al público por los plazos que se 
citan, en la Secretaría Municipal 
para oir reclamaciones;

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1965, 15 días.

Padrones Arbitrio Municipal 
Rústica y Urbana 1965, 8 días.

Padrón de la Contribución 
Rústica y Urbana para 1965, 8 
días.

Matrícula Industrial Licencia 
Fiscal para 1965, 10 día».

Expediente de Suplemento de 
Crédito núm, 1, 15 días.

Se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de 15 días hábiles, el 
expediente núm, 2 de suplemcn-

Jueves, 24 diciembre 1964.

Expediente de Transferencia de 
Crédito núm. 1, 15 días.

Santurde 16 noviembre 1964,
El Alcalde,

2438

ANUNCIO
2316 

Instruido expediente de modi-; 
ficación de crédito con transfe-^ 
rencia para atcnáer al pago de, 
obligaciones, cuyo detalle cons
ta en aquél, se haee público que' 
se halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría de este Ayun-! 
tamiento, por término de 15 dí-i 
as, a los efectos de oir reclama-! 
ciones, ' 

Pradejón 4 diciembre 1964. j

El Alcalde,
2437

ANUNCIO
2447

A los efectos del art, 30 del Re
glamento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a 1® dispuaito 
en el a,rt. de las Ordenanzas mu
nicipales de Policía urbana de 
e«ta localidad, »c hace público 
que el vecino D, Pablo Isaac Ló
pez López, ha solicitado licencia 
para instalar un taller de serrería 
mecánica, en calle del Molino 
núm, 11 del barrio de Incstrilla».

Lo que se hace saber a fi». de 
que en el plazo de 10 días a con
tar desde la inserción de este 
edicto en el B,O. de la provincia 
puedan formularse las observa
ciones pertinentes,

Aguilar del Río Alhama, a 17 
de diciembre de 1964.

El Alcalde,
2569

ANUNCIO
2452

Se hallan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y por el plazo que se ex
presa, las documentos que a con
tinuación te detallan.

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1965, 15 días.

Expediente de Habilitación ) 
Siiplcmentos de Crédito 2, lá 
días.

Ordenanzas fiscale» para 1965 
15 días.

Cárdenas 19 diciembre 1964,
£1 Alcalde,

2517
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